
Expediente n.º: CI 61/08 seguido por los siguientes hechos: Realizar la venta ambulante de
melones sin autorización municipal.

Normativa infringida: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
Artículo 14.3 c).

Tipificación de la infracción: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
Artículo 47 k).

Sanción: Ciento veinticinco euros (125 €).

Plazo de presentación de alegaciones: 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: El Jefe de Servicio de Comercio Interior.

Órgano instructor: Rocío Esteban Corchero.

Mérida, a 29 de octubre de 2008. El Jefe de Servicio de Comercio Interior, JOSÉ SERENO
MARTÍNEZ.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2008, de la Secretaría General, por la
que se hace pública, por procedimiento abierto, la contratación del servicio de
“Mantenimiento de las instalaciones del edificio de las Consejerías de la Junta
de Extremadura en Paseo de Roma, s/n.”. Expte.: SE-06/09. (2008063368)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Administración Pública y Hacienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General, Servicio de Administración
General.

c) Número de expediente: SE-06/09.

2.- OBJETO DEL CONTRATO: 

a) Descripción del objeto: Mantenimiento de las instalaciones del edificio de las Consejerías
de la Junta de Extremadura en Paseo de Roma, s/n. 

b) División por lotes y número: No

Jueves, 13 de noviembre de 2008
30287NÚMERO 220



c) Lugar de ejecución: Según Pliegos.

d) Plazo de ejecución: 12 meses. Desde el 01/01/09 al 31/12/09.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria. Anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios objetivos de adjudicación: De acuerdo con los criterios especificados en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

1. Importe de la oferta económica: Se valorará hasta un máximo de 40 puntos.

2. Propuestas de otros servicios a proporcionar que incidan en el mantenimiento,
control y conservación del edificio; en especial aquellas que amplíen y complemen-
ten el cometido de los trabajos objeto del servicio: Se valorará hasta un máximo de
20 puntos.

3. Elevación del límite de la franquicia del precio de reposición: Se valorará hasta un
máximo de 15 puntos.

4. Mejoras en el número o cualificación del personal asignado: Se valorará hasta un
máximo de 15 puntos.

5. Mejoras en el horario de trabajo del personal asignado: Se valorará hasta un máxi-
mo de 5 puntos.

6. Mejoras en el material aportado: Se valorará hasta un máximo de 5 puntos.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe excluido IVA: 205.000,00 euros.

Importe del IVA: 32.800,00 euros.

Importe incluido IVA: 237.800,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se requiere.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN: 

a) Entidad: Servicio de Administración General de la Consejería de Administración Pública
y Hacienda.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Teléfono: 924 005228.

e) Telefax: 924 005311.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con anterioridad a las catorce
horas del decimoquinto día natural contado a partir del siguiente al de la publicación
en el Diario Oficial de Extremadura.
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7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: Grupo: P; Subgrupo: 1, 2, 3 y 6 y Categoría: B.

b) Otros requisitos: Según Pliegos.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Antes de las 14 horas del decimoquinto día natural
contado a partir del siguiente al de la publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Consejería de Administración Públi-
ca y Hacienda.

1.ª Entidad: Consejería Administración Pública y Hacienda.

2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses.

e) Admisión de variantes: No procede.

f) En su caso, número previsto (o número máximo y mínimo) de empresas a las que se
pretende invitar a presentar ofertas (procedimiento restringido): No procede.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS

a) Entidad: Consejería de Administración Pública y Hacienda.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 

— Documentación General: Transcurridos tres días desde la fecha de finalización del plazo de
presentación de ofertas, se procederá por parte de la Mesa de Contratación a la califica-
ción de la documentación presentada por los licitadores en el sobre “B”. Finalizada ésta, el
resultado se expondrá en el tablón de anuncios de la Consejería de Administración Pública
y Hacienda ubicado en la planta baja del domicilio antes indicado y en el Perfil de Contra-
tante a través de la página web http://contratacion.juntaextremadura.net concediéndose
en su caso, un plazo para la subsanación de los errores declarados como tales.

— Oferta Económica: Transcurrido el plazo de subsanación de errores se procederá, en
acto público, a la apertura de las proposiciones económicas de las empresas admiti-
das. Se comunicará previamente a las empresas la fecha de celebración del acto.

e) Hora: Se comunicará previamente.

10.- OTRAS INFORMACIONES: 

Dirigirse al Servicio de Administración General de la Consejería de Administración Públi-
ca y Hacienda.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

A cuenta del adjudicatario.
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12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

No procede.

13.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Fondos C.A.

14. EN SU CASO PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIO-
NES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENER LOS PLIEGOS:

http://contratacion.juntaextremadura.net

Mérida, a 10 de noviembre de 2008. El Secretario General, JOSÉ MANUEL JOVER LORENTE.

• • •

RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2008, de la Secretaría General, por
la que se hace pública, por procedimiento abierto, la contratación del
servicio de “Catering en la Academia de Seguridad Pública de
Extremadura”. Expte.: SE-02/09. (2008063384)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Administración Pública y Hacienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General, Servicio de Administración
General.

c) Número de expediente: SE-02/09.

2.- OBJETO DEL CONTRATO: 

a) Descripción del objeto: Catering en la Academia de Seguridad Pública de Extremadura. 

b) División por lotes y número: No.

c) Lugar de ejecución: Según Pliegos.

d) Plazo de ejecución: 36 meses. Desde el 01/01/2009 al 31/12/2011.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria. Anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios objetivos de adjudicación: De acuerdo con los criterios especificados en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

1. Importe de la oferta economica: Se valorará hasta un maximo de 40 puntos.

2. Tiempo de respuesta en caso de necesidad de realizar servicios extraordinarios: Se
valorará hasta un máximo de 30 puntos.
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